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                                                                           DECRETO Nº  301.-   
                                                                             
                                                                           NOGOYA, 23.06.09.- 
 
VISTO ... y CONSIDERANDO ...  
 
Por ello el Presidente de la Municipalidad 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Reconocer los gastos organizados y/o auspiciados por la Dirección de 
Cultura y Turismo de esta Municipalidad: 

· Programa Identidad Entrerriana, el pasado 19 al 21 de marzo 2009, como 
una forma de integración de nuestra provincia y los municipios - gasto 
proporcional de sonido, proyección e iluminación – 30% del total: Pesos 
Trescientos ($ 300.-) y Pesos Sesenta ($ 60.-).-  

· Presentación del Libro Fotos Viejas – de José A. Zuázaga, autor de la 
vecina localidad de Hernández, el pasado 27.03.09, en la Casa de la Cultura - 
gastos de refrigerio: Pesos Ciento Treinta ($ 130.-).- 

· Espectáculo de música juvenil el pasado 6 de mayo, en el club Sirio Libanés 
(sonido: Pesos Cuatrocientos).-  

· Presentación del espectáculo Tango Azul, en la Asociación Cultural el 
07.06.09 - gastos de alojamiento de los actores: Pesos Doscientos ($ 200.-) y 
servicio técnico y de sonido del espectáculo: Pesos Noventa ($ 90.-) – a 
nombre de Irma Cappa de Guyot – D.N.I.6.243.948.- 

· 1er Encuentro del Instituto Argentino de Arte Nativo, organizado por la 
agrupación de danzas Nuevo Amanecer, , el pasado 6 de nunio en la 
Sociedad Argentina, de Pesos Trescientos Cincuenta ($ 350.-) – a nombre 
de la de la Prof. Olga Regner – D.N.I.  21.878.696.- 

· Disertación de catedrático español Ángel Santos Guerra, el pasado, 
organizado por la Escuela Nº 1 “Carlos María de Alvear” (servicio de pantalla – 
cañón – proyección) de Pesos Doscientos Cincuenta, a nombre de su 
directora Sra. Aída Vignola – D.N.I. 5.693.419.- 

· Cáritas “San Martín de Porres”,  de Pesos Ciento Seis ($ 106.-) (suministro 
de energía eléctrica – Bimestre 03- año 2009), y publicidad Colecta Cáritas – 
Pesos Setenta ($ 70.-) emitiendo cheque a nombre del Administrador 
Parroquial Pbro. Javier Balcar - – D.N.I. 21.512.129.-                  

 
en un todo de acuerdo a los considerandos del presente, debiendo acreditar el destino 
de la ayuda con los comprobantes respectivos, dentro de los diez días contados a 
partir de la fecha de pago del citado decreto, trámite a realizar en la Contaduría 
Municipal.-. 
 
ARTICULO 2º.- Impútese el gasto a la Cuenta 927 – Subcuenta 1153 – Ayuda a 
Instituciones.- 
 
ARTICULO 3º .   El presente será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno, 
Hacienda y Promoción Comunitaria.-   
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ARTICULO 4º.- Comuníquese a Contaduría, Tesorería a los efectos 
correspondientes.- 
 
ARTICULO 5º.- De forma.- 

Dr. Faustino Alfredo Schiavoni 
D. Carlos José Acosta 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

 


